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Tras la Información Pública se abrió el período de audien
cia a los Ayuntamientos de La Coruña y Arteijo, sin que nin
guno de los dos se personase en el expediente durante el pla
zo concedido al efecto, si bien el Ayuntamiento de La Coru
ña, fuera del período hábil, en su reunión de quince de octu
bre de mil novecientos setenta y cuatro, se muestra conforme 
con los precios del proyecto.

Posteriormente, y de conformidad con lo previsto en el ar
tículo segundo de la Ley de veintiuno de julio de mil nove
cientos sesenta y dos el expediente se sometió a informe de la 
Comisión Provincial de Urbanismo, acordando' prestar su con
formidad al proyecto.

Estudiada la alegación por los Servicios correspondientes 
del INUR, se considera que por aplicación del articulado de 
la Ley del Suelo, no deberá tenerse en cuenta el valor en 
venta, sino el que realmente resulte de la tasación.

En cuanto a la categoría de los terrenos, dado que no existe 
dotación pública de agua, sino algún pozo y regato; no existe 
alcantarillado; la electricidad se limita a una línea de alta 
tensión, que atraviesa los terrenos y un transformador de es
casa capacidad, con algunos pequeños canales a algún edificio 
y sólo existe una vía pavimentada construida para dar acce
so a Butano, S. A., en el interior, y en el exterior, parcial
mente pavimentado, el camino de Ñostián, se considera que 
la tasación del proyecto es correcta.

En  sentido favorable se pronuncia la Comisión Interminis
terial de Valoración del Suelo, en sesión de veintiuno de abril 
de mil novecientos setenta y cinco.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 25 de abril de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO : 

Artículo primero.—En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos tercero de la Ley de veintiuno de julio de mil no
vecientos sesenta y dos y Concordantes del Decreto trescientos 
cuarenta y tres/mil novecientos sesenta y tres, de veintiuno 
de febrero, se aprueba el cuadro de precios máximos y míni
mos de los terrenos necesarios para la ampliación de Petro- 
libér, S. A. 

Artículo segundo.—El cuadro de precios máximos y míni
mos se fija en la forma siguiente:

Precio máximo, terrenos situados a menos de cincuenta me- 
tros de la carretera Meicende-Nostián: Ciento sesenta coma 
cuarenta y una pesetas/m.

Precio mínimo, resto del polígono: Ciento diecinueve coma 
noventa y dos pesetas/m.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de abril de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda,
LUIS RODRIGUEZ MIGUEL

12640 ORDEN de 6 de mayo de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de 12 de 
febrero de 1975, dictada por la Sala Cuarta del 

 Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
tre don Pedro Brugada Planadecursach, don Abdón Fontbernat 
Fábrega, don Miguel Oliveras Arbuset, don Fransico Torrent 
Angeláis, don Pedro Aurich Font, doña Joaquina Coll Xabe, don 
Pedro Figueras Roura y don Francisco Fábregas Ayats, deman
dantes, y la Administración General del Estado, demanda, con
tra resoluciones del excelentísimo señor Ministro de la Vivienda 
de 7 de febrero de 1969 y 24 de diciembre del mismo año, de- 
sestimatoria la primera del recurso de alzada interpuesto contra 
el acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo de Gerona 
de 29 de diciembre de 1967 que aprobó el plan parcial de 
reforma Interior del polígono «Servitas», en su sector A, de la 
localidad de Bañólas y, la segunda desestimando, asimismo, 
el de reposición formulado contra la resolución primeramente ci
tada, se ha dictado por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo con 
fecha 12 de febrero de 1975, setencia cuya parte dispositva es 
como sigue:’

«Fallamós: Que estimando el recurso interpuesto por don Pe-  
dro Brugada Planadecursach y demás recurrentes relacionados 
al comienzo de la presente sentencia, debemos declarar y decla
ramos la nulidad de las resoluciones dictadas por el Ministerio 
de la Vivienda en siete de febrero de mil novecientos sesenta y 
nueve y veinticuatro de diciembre de mil novecientos setenta y 
uno, referentes al plan parcial urbanístico del pplígono "Serví- 
tas”, de Bañólas (Gerona); sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla- 
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan Becerril. , 
José María Cordero.—Adolfo Suárez.—Enrique Medina.—José 
Gabaldóri.—Rubricados.

Publicación: Leída y publicada fué le anterior sentencia por 
el Magistrado ponente excelentísimo señor don José María Cor

dero de Torres, estando celebrando audiencia pública en el día 
de hoy la Sala Cuarta de lo Contencioso-Administrativo, de lo 
que como Secretario, certifico.—Madrid a 12 de febrero de 1975. 
Ricardo Rodríguez.—Rubricado.»

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus 
propios términos la sentencia expresada.

Lo' que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de mayo de. 1975.

 RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

Administración local

12641 RESOLUCION del Ayuntamiento de Riveira (La 
Coruña) por la que se señala fecha y hora para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación de 
terrenos afectados por los proyectos de accesos 
a Centro de Educación General Básica en Aguiño- 

Listres.

Por estar incluida en el programa de inversiones públicas 
del Plan de Desarrollo el proyecto de Centro de Educación 
General Básica de Aguiño-Listres, de. este municipio, y accesos 
al mismo, le es de aplicación el artículo 42, apartado b), del 
Decreto 1541/1972, de 15 de junio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del III Plan de Desarrollo Econó
mico y Social, considerándose implícita la declaración de utili
dad pública, así como la urgencia de la ocupación de los bienes 
y derechos afectados, con los efectos que se establecen en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de diciem
bre de 1954.

En consecuencia, este Ayuntamiento, en sesión de 28 de abril 
próximo pasado, acordó convocar a los propietarios y titulares 
de derechos afectados que figuran en la relación adjunta,.para 
que a las  trece horas del décimo día hábil siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
comparezcan en la Casa Consistorial, al objeto de trasladarse 
posteriormente al terreno y proceder luego, previo reconocimien
to del mismo, al levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente, o 
bien representados por personas debidamente autorizadas para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad, el último recibo de la contribución y certi
ficado catastral, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, si 
lo estiman oportuno, de su perito y Notario.

De conformidad con lo dipuesto en el artículo 56,2, del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las 
personas que siendo titulares de derechos o intereses económi
cos directos sobre los bienes afectados que se hayan podido 
omitir en la relación adjunta, podrán formular, por escrito, an
te la Alcaldía de este Ayuntamiento, 'hasta el día señalado pa
ra el levantamiento del acta previa, alegaciones á los solos efec
tos de subsanar posibles errores que se hubieren podido pade
cer al relacionar los bienes y derechos que se afectan.

 RELACION QUE SE CITA

Acceso primero
Francisco Hermo Sampedro.—Carreira: 480 metros cuadra

dos.
Flora Regó Santos.—Listres de Arriba: 186 metros cuadrados.
Dionisio Oujo Pérez.—Aguiño: 156 metros cuadrados.
Josefa Torres Calviño.—Listres de Arriba: 12 metros cua

drados.
Francisca Regó Gude.—Listres de Abajo: 270 metros cua

drados.
Ramón Bandín.—Aguiño: 160 metros cuadrados.
Francisca de Patiño.—Aguiño: 117 metros cuadrados.

Acceso segundo
Cipriano Dios Vilar.—Riveira: 49 metros cuadrados.
Francisco Paz Teira.—Listres de Arriba: 292 metros cua

drados.  
Rubén Fernández Malachane.^Listres de Arriba: 16 metros 

cuadrados.
7

Acceso tercero

’ Francisco Paz Siera.—Listres de Arriba: 59 metros cuadrados.
Viuda de Vilasl—Aguiño: 287 metros cuadrados.

Riveira, 4 de junio de 1975.—El Alcalde, Bernardo González 
Mariño.—5.019-A.


